
 

  TESIS AISLADA I/2008. 
 

 
 
EMBARGO DE CRÉDITOS. EL ARTÍCULO 160, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN QUE LO PREVÉ, NO VIOLA LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y SEGURIDAD JURÍDICA. De dicho 
precepto legal se desprende que el embargo de créditos, decretado por 
la autoridad fiscal, debe ser notificado al deudor del embargado para 
que el pago de dichos créditos se realice en la oficina ejecutora. Dicha 
disposición no deviene violatoria de las referidas garantías, porque en 
ningún momento se establece que el pago del crédito embargado, deba 
hacerse de forma inmediata,  ni en un plazo de cinco días. Tampoco 
señala que la autoridad fiscal pueda desconocer los términos y 
condiciones en las que originalmente se pactó el crédito. En todo caso, 
debe tomarse en cuenta que el contenido intrínseco del referido 
precepto legal y el contexto normativo en el que se ubica, conducen a 
establecer que una es la relación jurídico tributara que surge entre el 
contribuyente embargado y la autoridad hacendaria, relación regida 
totalmente por las disposiciones fiscales, y otra es la relación que se 
establece entre el particular, deudor del contribuyente embargado, y la 
autoridad hacendaria, relación que no está del todo regulada por las 
disposiciones fiscales. En consecuencia si lo que regula el referido 
precepto legal es una sustitución de acreedor, que opera por ministerio 
de ley, la transmisión de obligaciones conlleva la posibilidad jurídica de 
ejercer las acciones correspondientes para hacer efectivo el crédito, así 
como las excepciones que, en su caso, tenga y oponga el deudor del 
contribuyente embargado, en lo que se refiere a los términos, 
condiciones y modalidades inherentes al referido crédito. 
 
Amparo en revisión 540/2007.  Tractocamiones y Refacciones de 
Toluca, S.A. de C.V. 14 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Carlos Mena 
Adame. 
 
 
Amparo en revisión 573/2007. Mulsanne México, S.A. de C.V. 14 de 
noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Pedro Arroyo Soto. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el ru bro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  l a Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en  sesión de cinco de diciemb re de dos mil 
siete.  México, Distrito Federal, seis de diciembre  de dos mil siete. 
Doy fe. 
 
 
 
 
  
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  II/2008. 
 
 
 

POLICÍA FEDERAL PREVENTIVA. EL ARTÍCULO 16, FRACCIÓ N VII, 
DE SU REGLAMENTO, NO VIOLA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DOS 
UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto reglamentario, que establece 
los mecanismos para que el personal de la Coordinación de Seguridad 
Regional, al advertir la comisión de algún delito, preserve y custodie el 
lugar de los hechos con la finalidad de que las pruebas e indicios no 
pierdan su calidad probatoria y se facilite el correcto desarrollo del 
proceso correspondiente, no viola el primer párrafo del artículo 21 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues si bien la 
Policía Federal Preventiva no está subordinada al Ministerio Público, las 
atribuciones a que se refiere el artículo 16, fracción VII, del Reglamento 
citado no implican que los elementos de dicha corporación policíaca 
suplan las funciones del representante social federal, sino que son 
coadyuvantes de éste, como lo establecen los artículos 4o. de la Ley de 
la Policía Federal Preventiva y 16 de su Reglamento. Además, la 
señalada fracción VII se fundamenta en el párrafo sexto del artículo 21 
constitucional, conforme al cual la Policía Federal Preventiva se creó 
ante la necesidad de establecer un sistema nacional de seguridad 
pública, no sólo en auxilio de las funciones que competen al Ministerio 
Público, sino en apoyo de la población en los ámbitos federal, local y 
municipal. 
 
Amparo directo en revisión 1654/2007.  Antonio Barrera Ramírez y 
otros. 21 de noviembre de 2007. Unanimidad de Cuatro votos. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Carlos Mena Adame. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de cinco de diciembre de d os mil siete. 
México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil siete. Doy fe.  
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  III/2008. 
 
 
 

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 207, PÁRRAFO TERCE RO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL  31 
DE DICIEMBRE DE 2005, QUE ESTABLECE UN PLAZO DE CIN CO 
AÑOS PARA SU PROMOCIÓN TRATÁNDOSE DE ACTOS QUE 
SURTEN EFECTOS INMEDIATAMENTE, NO VIOLA EL PRINCIPI O 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. De la exposición de motivos de la ley que 
instaura el juicio de lesividad, se advierte que fundamentalmente dos 
consideraciones motivaron su creación: que en materia administrativa 
no puede prevalecer el error sobre el interés público y que las 
autoridades administrativas no pueden revocar unilateralmente sus 
propias determinaciones, cuando éstas son favorables a un particular. 
En relación con la primera, cabe mencionar que la defensa adecuada 
del erario constituye una cuestión de interés colectivo, pues a través de 
éste el Estado garantiza el sostenimiento de las instituciones y de los 
servicios públicos, por lo que su disminución, como consecuencia de un 
error administrativo, afecta directamente al interés público; de ahí que 
resulta imprescindible que la administración pública cuente con 
mecanismos que permitan corregir tales errores y, en esa medida, 
salvaguardar el patrimonio del Estado. Sin embargo, para lograrlo sin 
atropellar otros principios –como el de presunción de legalidad de los 
actos administrativos y el de su irrevocabilidad unilateral–, ello debe 
efectuarse después de proporcionar una oportunidad de defensa al 
particular interesado. Así, la anulación de la resolución favorable al 
gobernado no podrá utilizarse como instrumento de arbitrariedad o 
abuso por parte de la autoridad administrativa, pues será dentro de un 
juicio donde se determinará la validez o nulidad de dicha resolución. En 
ese tenor, se concluye que el párrafo tercero del artículo 207 del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2005, que 
establece el plazo de cinco años para promover el juicio de lesividad 
cuando se trate de actos que surten efectos inmediatamente, no viola el 
principio de seguridad jurídica, pues, si la facultad de la autoridad para 
cobrar un crédito fiscal prescribe en cinco años, resulta razonable que 
el plazo otorgado al Estado para la interposición de dicho juicio sea de 
la misma duración, ya que sólo así estará en condiciones de aprovechar 
plenamente el término conferido por el legislador para el cobro de las 
contribuciones. 
 
Amparo directo en revisión 1221/2007. Ford Motor Company, S.A. de 
C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  l a Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en  sesión de cinco de diciemb re de dos mil 
siete.  México, Distrito Federal, seis de diciembre  de dos mil siete. 
Doy fe . 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA     IV/2008. 
 
 
 

JUICIO DE LESIVIDAD. EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISC AL DE 
LA FEDERACIÓN, AL PREVER SU PROCEDENCIA CONTRA LAS 
RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER INDIVIDUAL  
FAVORABLES A UN PARTICULAR, NO ATENTA CONTRA LA 
INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA. La resolución emitida por una 
autoridad administrativa al dar cumplimiento a una sentencia dictada 
por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa puede 
contener conjuntamente dos tipos de actos: 1) los que dicta como 
autoridad ordenadora (resolución en sentido estricto) cuando el tribunal 
le otorga libertad de jurisdicción para emitir una nueva determinación en 
sustitución de la anulada, cuando, ante la  anulación del acto 
impugnado, la autoridad, al contar con facultades discrecionales para 
ello,  emite uno nuevo en sustitución de aquél; y 2) los que dicta como 
mera ejecutora cuando al haberse decretado la nulidad para efectos, el 
tribunal se sustituye en las funciones de la autoridad administrativa 
ordenándole la realización de ciertos actos concretos. En este último 
caso, los actos de ésta no pueden considerarse como emitidos en 
ejercicio de sus atribuciones, sino como simples actos de ejecución. 
Así, cuando el artículo 36 del Código Fiscal de la Federación establece 
que el juicio de lesividad procede contra todas las resoluciones 
administrativas de carácter individual favorables a un particular, el 
término resolución debe entenderse en sentido estricto, es decir, como 
un acto jurídico emitido por la autoridad en ejercicio de sus atribuciones; 
y no en su acepción de documento. En congruencia con lo anterior, si el 
juicio de lesividad sólo procede contra actos jurídicos dictados por la 
autoridad administrativa en su carácter de ordenadora, 
independientemente de que tales actos puedan estar contenidos en un 
documento que además incluya actos emitidos en ejecución de un fallo, 
es inconcuso que el aludido artículo no atenta contra la institución de la 
cosa juzgada, en tanto que a través del referido medio de defensa no 
pueden analizarse las determinaciones alcanzadas por el tribunal 
contencioso-administrativo, cuya ejecución ordenó cumplir a la 
autoridad administrativa.  
 
Amparo directo en revisión 1221/2007. Ford Motor Company, S.A. de 
C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el ru bro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  l a Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en  sesión de cinco de diciemb re de dos mil 
siete.  México, Distrito Federal, seis de diciembre  de dos mil siete. 
Doy fe. 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADAS    V/2008. 
 
 
 

LEYES. SU SOLA CITA NO CONSTITUYE UN ACTO DE 
APLICACIÓN. Las normas jurídicas contenidas en leyes constituyen 
prescripciones que obligan, prohíben o permiten a las personas la 
realización de una conducta específica. Ello lo hacen al enlazar una  
consecuencia determinada, como efecto, a la realización de cierta 
conducta, como causa. Así, ante la actualización de la hipótesis o 
supuesto previsto en la ley, el orden jurídico prescribe la aplicación de 
las consecuencias previstas también en la misma. De esa manera, una 
ley sólo se puede considerar aplicada cuando el órgano estatal 
correspondiente ordena la realización de la consecuencia jurídica que 
se sigue del cumplimiento de sus condiciones de aplicación, por 
considerar, precisamente, que ésas fueron satisfechas. En 
consecuencia, la sola cita, en una resolución, de un artículo de una ley 
constituye un dato que, por sí solo, resulta insuficiente para acreditar tal 
cuestión; pues lo relevante para ello consiste en demostrar que, en el 
caso concreto, fueron aplicadas las consecuencias jurídicas que siguen 
a la configuración de la hipótesis normativa descrita en la ley. 
 
Amparo directo en revisión 1221/2007. Ford Motor Company, S. A. de 
C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de cinco de dic iembre de dos mil 
siete.  México, Distrito Federal, seis de diciembre  de dos mil siete. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
HAGH/cop. 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VI/2008. 
 

 
 

CONCURSOS MERCANTILES. EL ARTÍCULO 24 DE LA LEY 
RELATIVA VIOLA LA GARANTÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA.  El 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
prohíbe, por un lado, que los gobernados sean obligados a retribuir a 
los servidores públicos encargados de administrar justicia y, por otro, 
que se imponga algún pago a quienes acuden a solicitar justicia a los 
órganos jurisdiccionales, como condición para la admisión de su 
pretensión. Así, la mencionada prohibición constitucional se extiende a 
los supuestos en los que el derecho de acceso a la justicia se supedite 
a la realización de cualquier acto que implique una erogación para el 
gobernado, pues el servicio de administración de justicia debe ser 
gratuito. Por tanto, el artículo 24 de la Ley de Concursos Mercantiles, al 
establecer que el auto admisorio de la solicitud o demanda de concurso 
mercantil dejará de surtir sus efectos si el actor no garantiza los 
honorarios del visitador, dentro de los tres días siguientes a la fecha en 
que se le notifique dicho auto, viola la garantía de acceso a la justicia 
contenida en el citado precepto constitucional, toda vez que la 
obligación de garantizar los honorarios señalados no debe constituir 
una condición para desempeñar la función jurisdiccional, sino 
solamente una carga para quien solicita la declaración de concurso 
mercantil, conforme al artículo 28 de la Ley indicada. 

 
Amparo en revisión 555/2006.  Dinámica en Mercadotecnia, S.A. de 
C.V. 4 de octubre de 2006. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. 
Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordoñez Escobar. 
 

 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de d os mil ocho. 
México, Distrito Federal, diecisiete de enero de do s mil ocho. Doy 
fe. 
 

 

 

 

 

 

HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  VII/2008. 
 

 
SEGURO SOCIAL. LA FRACCIÓN XIX DEL ARTÍCULO 5 A DE LA LEY 
RELATIVA, ADICIONADA MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ABRIL DE 2 005, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA.  El citado precepto, 
que define a los trabajadores eventuales del campo, establece los 
parámetros básicos sobre sus actividades, la temporalidad de sus 
servicios y los ordenamientos legales aplicables para determinar los 
elementos esenciales de la relación tributaria respecto de las cuotas 
obrero patronales, no viola la garantía de seguridad jurídica contenida en 
el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que privilegia una mejor cobertura de la seguridad social para dichos 
trabajadores a través de una legislación comprensible y establece 
mecanismos más accesibles (administrativa y fiscalmente) para los 
productores agrícolas respecto al oportuno y adecuado cumplimiento de 
sus obligaciones en la materia. Lo anterior es así, porque del proceso 
legislativo que originó la adición de la fracción XIX al artículo 5 A de la Ley 
del Seguro Social, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
abril de 2005, se advierten elementos históricos, normativos, sociales y 
económicos que sustentaron el establecimiento del concepto de 
trabajador eventual del campo, el cual si bien estaba definido en un 
ordenamiento reglamentario, requería una descripción detallada en la Ley 
de la materia para lograr el acceso efectivo de este tipo de trabajadores al 
sistema de seguridad social, la implementación de esquemas que 
simplificaran el cumplimiento de las obligaciones patronales y otorgaran al 
Instituto Mexicano del Seguro Social mayores elementos de vigilancia, así 
como el fortalecimiento de la competencia y la productividad en el campo 
mexicano. 

 
Amparo en revisión 1755/2006.  Andares de Kino, S. de R.L. de C.V. 
29 de noviembre de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo.  
 
Amparo en revisión 183/2007.  Agrícola El Luiso, S.A. de C.V. y otros. 
11 de abril de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordoñez Escobar.  
 
Amparo en revisión 305/2007. Cultivares Mexicanos, S.A. de C.V. y 
otras. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Andrea Nava Fernández del Campo. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de d os mil ocho. 
México, Distrito Federal, diecisiete de enero de do s mil ocho. Doy 
fe. 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA  VIII/2008. 
 
 

 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL ARTÍCULO 1 8 
DE SU LEY ORGÁNICA QUE FACULTA AL PROCURADOR PARA 
REMOVER LIBREMENTE A LOS DELEGADOS DE DICHA 
INSTITUCIÓN, NO VIOLA LA GARANTÍA DE AUDIENCIA.  El artículo 
64 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
establece el procedimiento para la remoción de determinados 
servidores públicos de esa institución, en el cual se les otorga la 
garantía de audiencia con motivo de la responsabilidad que se les 
atribuye por la comisión de infracciones graves o por incumplimiento de 
obligaciones; sin embargo, tratándose de los delegados es innecesario 
agotar ese procedimiento sancionador, porque éste sólo opera respecto 
de los miembros del servicio de carrera, como son los agentes del 
Ministerio Público de la Federación, los de la Policía Federal 
Investigadora y los peritos. Así, se concluye que el artículo 18 de la Ley 
citada que faculta al Procurador General de la República para remover 
libremente a los delegados de dicha institución, no viola la garantía de 
audiencia contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; máxime que la designación de los 
delegados aludidos debe recaer en personas de la entera confianza del 
Procurador referido, por ser quienes lo representan en las entidades 
federativas, con el cúmulo de atribuciones legalmente conferidas. 

 
Amparo en revisión 1547/2006.  Juan Guadalupe Aguilar García. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de  enero de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 

 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   IX/2008. 
 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. EL 
NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE SUS DELEGADOS ES 
FACULTAD DISCRECIONAL DEL  TITULAR DE DICHA 
INSTITUCIÓN. De los artículos 12, 18, 19, 30, párrafo primero, 31, 
fracción II, 43, fracción II, 61 y 64 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, así como de los numerales 4, fracciones IX y 
X, 9, 11, fracciones II y III, 72, fracción IV y 78 de su Reglamento, se 
advierte que los delegados de esa institución son los  representantes 
del procurador en las entidades federativas ante autoridades federales, 
estatales y municipales, además de que por las funciones que 
desempeñan y atendiendo a que son nombrados personalmente y 
discrecionalmente por el Procurador General de la República, a partir 
de su designación debe considerárseles como servidores públicos de la 
confianza inmediata de aquél. Lo anterior es así, porque el 
nombramiento y remoción del cargo de delegado constituyen facultades 
discrecionales que corresponde ejercer personalmente al Procurador 
General de la República, por ser quien preside la institución del 
Ministerio Público de la Federación, en términos del artículo 102, 
apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con lo cual se le otorga amplia discrecionalidad mediante la 
elección de personal de su entera confianza, para que en la institución 
se observen los principios rectores en el ejercicio de las funciones y 
acciones en materia de procuración de justicia. 

 
Amparo en revisión 1547/2006.  Juan Guadalupe Aguilar García. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de  enero de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  X/2008. 
 
 
 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. SUS DELEGADOS  
NO SON MIEMBROS DEL SERVICIO DE CARRERA DE 
PROCURACIÓN DE JUSTICIA FEDERAL.  Conforme a los artículos 75 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 4 de 
su Reglamento, aun cuando para ser delegado de dicha institución se 
requiere ser agente del Ministerio Público de la Federación, a partir de 
su nombramiento aquél se convierte en un servidor público de la 
confianza directa del Procurador General de la República y queda 
excluido de los miembros del Servicio de Carrera de Procuración de 
Justicia Federal, esto es, a partir de que asume el cargo como titular de 
la Delegación de la indicada Procuraduría deja de desempeñar las 
funciones que originalmente le correspondían como agente del 
Ministerio Público y, por ende, al no figurar como miembro del Servicio 
de Carrera, no le son aplicables los procedimientos relativos a la 
separación del servicio o la remoción a que se refieren, 
respectivamente, los artículos 44 y 64 de la Ley mencionada. 
 
Amparo en revisión 1547/2006.  Juan Guadalupe Aguilar García. 14 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  l a Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de ene ro de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XI/2008. 
 
 
 

 
CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. EL ARTÍCULO 29 BIS DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
JALISCO QUE LA PREVÉ, NO VIOLA EL ARTÍCULO 17 DE LA  
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia 1a./J. 27/2006, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, 
julio de 2006, página 17, sostuvo que la parte actora puede impulsar 
el procedimiento con el fin de que no opere la caducidad de la 
instancia, y que en el supuesto de que ésta se actualice, únicamente 
es imputable a aquélla, en virtud de que es la interesada en que se 
resuelva la controversia planteada. Así, en congruencia con dicho 
criterio y tomando en cuenta que el citado precepto constitucional 
faculta al legislador para establecer límites racionales para el ejercicio 
de los derechos de acción y defensa, se concluye que el artículo 29 
bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, al 
disponer que la caducidad de la instancia opera de pleno derecho si 
transcurridos 180 días naturales contados a partir de la notificación de 
la última determinación judicial no hubiere promoción de alguna de 
las partes tendiente a la prosecución del procedimiento, no viola el 
artículo 17 de la Norma Fundamental.  Ello es así, ya que no impide 
el acceso a la impartición de justicia, pues no coarta el derecho de los 
gobernados para acudir a los tribunales y que resuelvan el caso 
concreto, y si bien el acordar sobre las promociones y escritos 
presentados por las partes durante la tramitación del juicio está a 
cargo de la autoridad judicial, si ésta es omisa la parte actora puede 
impulsar el procedimiento, solicitando al Juez que se pronuncie sobre 
el particular o haciendo valer los medios legales a su alcance, a fin de 
que no opere la caducidad de la instancia. 
 
Amparo directo en revisión 668/2007.  Banco Nacional de México, 
S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banamex 
Accival. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente y 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el 
asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio 
Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el r ubro y texto de 
la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por  l a Primera  Sala de  
este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de ene ro de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XII/2008. 
 

  
 
 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN MATERIA CIVIL. NO 
OPERA CUANDO SE ALEGA LA CONDENA DESPROPORCIONADA 
AL PAGO DE INTERESES DERIVADA DE LA FALTA DE 
APLICACIÓN DE NORMAS LEGALES, PUES ELLO NO 
CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN MANIFIESTA DE LA LEY QUE D EJE 
SIN DEFENSA AL QUEJOSO.  La circunstancia de que se condene al 
pago desproporcional de intereses en una controversia civil y se alegue 
que la responsable dejó de observar los artículos 2109 y 2893 del 
Código Civil para el Distrito Federal, no constituye una violación 
manifiesta de la ley para que opere la suplencia de la queja deficiente 
prevista en el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, en virtud 
de que con ello no se deja en estado de indefensión al quejoso. Lo 
anterior es así porque, por un lado, en el juicio de garantías contó con 
su derecho público subjetivo para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales para plantear su pretensión o 
defenderse y, por el otro, debe considerarse que una violación 
manifiesta de la ley es susceptible de advertirse clara, patente y 
notoriamente por resultar obvia, innegable e indiscutible. Además, si 
para poder determinar que con la aplicación de los artículos del referido 
Código la parte demandada en el juicio natural hubiera resultado 
favorecida, debe realizarse una serie de investigaciones, razonamientos 
y planteamientos discutibles, es indudable que en la hipótesis 
mencionada no ocurre una violación manifiesta de la ley. 
 
Amparo directo en revisión 782/2007.  Gobierno del Distrito Federal. 
12 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Juan Carlos de la Barrera Vite. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de  enero de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XIII/2008. 
 
 

MULTA. PROCEDE EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN CUANDO 
SE  HACE USO EXCESIVO DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN A 
QUE SE REFIERE LA LEY DE AMPARO. Es justificable que las partes 
para defender el derecho que creen que les asiste hagan valer los 
medios de impugnación a su alcance; sin embargo, es inadmisible que, 
en aras de hacer efectiva esa garantía, interpongan de forma reiterada 
y excesiva recursos o medios de impugnación en contra de decisiones 
jurisdiccionales derivadas de un mismo punto litigioso  y que, de 
conformidad con el texto de la ley de la materia, claramente son 
improcedentes o bien hayan sido declarados infundados. De ahí, que 
devenga inconcusa la aplicación de la multa prevista en el artículo 103 
de la Ley de Amparo, toda vez que ese hecho actualiza la hipótesis 
legal referente a que el recurso de reclamación se haya interpuesto sin 
motivo.  

 
Recurso de reclamación 271/2007-PL . Recurrente: Federico Goné 
García. 17 de octubre 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández.  Ponente: Sergio A. Valls Hernández; en su 
ausencia hizo suyo el asunto José de Jesús Gudiño Pelayo.  Secretario: 
Enrique Luis Barraza Uribe.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dieciséis de  enero de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, diecisiete  de ene ro de dos mil 
ocho.  Doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XIV/2008. 
 
 
MULTA FISCAL PREVISTA EN EL CUARTO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 76 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGE NTE 
EN 2005. POR LO QUE HACE AL CONCEPTO DE “BENEFICIO 
INDEBIDO” NO DEBE DISTINGUIRSE ENTRE EL 
ACREDITAMIENTO EXCESIVO DE IMPUESTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS. El citado precepto establece que también se aplicarán 
las multas en él referidas cuando las infracciones consistan en 
devoluciones, acreditamientos o compensaciones indebidos o en 
cantidad mayor a la que legalmente corresponda y precisa que, en 
estos casos, la multa se calculará sobre el monto del beneficio indebido. 
Así, dicha sanción no se dirige a las omisiones en el pago de 
contribuciones, sino al beneficio indebido proveniente de 
compensaciones, devoluciones o acreditamientos, independientemente 
de que den o no lugar a la omisión de contribuciones. Ahora bien, la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
conceptualizado al acreditamiento como la figura jurídica en virtud de la 
cual se disminuye el importe de la obligación tributaria surgida de la 
realización del hecho imponible de un determinado tributo, reduciendo, 
peso por peso, el monto que corresponde al impuesto causado, a fin de 
determinar el que debe pagarse. En este contexto, tanto en impuestos 
directos como indirectos, el crédito reconocido por la legislación se 
aplica para disminuir la contribución causada, reduciéndose peso por 
peso. De igual manera, en los dos escenarios, contar con créditos que 
excedan al impuesto causado puede dar lugar a la determinación de un 
saldo a favor para el contribuyente; de ahí que en ambos tipos de 
impuestos, un acreditamiento indebido tiene como efecto la disminución 
del impuesto causado, resultando un impuesto a pagar menor al que 
correspondía legalmente; además de que si el acreditamiento indebido 
da lugar al saldo a favor puede compensarlo o solicitar su devolución, 
independientemente de la contribución por cuyo concepto se determine 
dicho saldo, pues en cualquier caso el acreditamiento improcedente 
afecta al erario. En ese tenor, no es posible fijar un criterio único e 
inamovible en torno a la gravedad o levedad que tendría un 
acreditamiento indebido dependiendo del tipo de impuesto, 
principalmente si se acepta la premisa de que dicho acreditamiento se 
proyecta en ambos tipos de gravámenes –directos e indirectos– como 
una forma de disminuir el impuesto causado, a fin de determinar el 
tributo por pagar. Esto es, un acreditamiento indebido de impuesto 
sobre la renta puede afectar tanto como uno de valor agregado, ya que 
en ambos la entidad de la afectación al erario dependerá del monto del 
impuesto causado y del acreditable, independientemente del tipo de 
impuesto y del destino que pueda darse al saldo a favor. Por ende, no 
se aprecian condiciones particulares en el acreditamiento de impuestos 
indirectos que justifiquen un trato diferenciado en relación con los 
directos en lo que hace al concepto “beneficio indebido”, para el caso 
de los causantes que determinen un impuesto acreditable en exceso. A 
mayor abundamiento, no debe perderse de vista que el párrafo cuarto 
del referido precepto se refiere al beneficio derivado de acreditamientos 
indebidos, por lo que no puede juzgarse la sanción como si no se 
estuviera ante una infracción a la legislación aplicable o considerar que 



 
 

 
 

 

tratándose de impuestos indirectos no habría afectación al erario o que 
ésta no sería tan grave. 
 
Amparo directo en revisión 1695/2007.  Banco del Bajío, S.A., 
Institución de Banca Múltiple. 7 de noviembre de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de d os mil ocho. 
México, Distrito Federal, diecisiete de enero de do s mil ocho. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XV/2008. 

 

INCONFORMIDAD. EL ACUERDO QUE DETERMINA RESPECTO AL  
CUMPLIMIENTO O NO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO NO 
REQUIERE CONTENER, PARA SU VALIDEZ, LOS ARGUMENTOS 
SUSTENTADOS POR LOS MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO SI SE EMITIÓ 
COLEGIADAMENTE.  La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la inconformidad a que se refiere el artículo 105 de la Ley 
de Amparo, en lo que corresponde al amparo directo y a los Tribunales 
Colegiados de Circuito, procede contra el acuerdo que determina 
respecto al cumplimiento o no de la ejecutoria de amparo, siempre y 
cuando aquél se hubiere dictado por el Pleno del Tribunal Colegiado, es 
decir, integrado por sus tres Magistrados y no únicamente por su 
Presidente, en cuyo caso, independientemente de que proceda el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 103 de la Ley citada, se 
ordenará reponer el procedimiento. Así, aun cuando del contenido del 
acuerdo emitido por el Tribunal Colegiado de Circuito, en relación con el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, no puedan desprenderse las 
razones o consideraciones sustentadas por sus Magistrados, debe 
admitirse que aquél es legalmente válido en tanto que se dictó 
colegiadamente y en virtud de que la finalidad de este medio de 
impugnación se limita a verificar si la autoridad responsable obedeció o 
no el fallo del juzgador de amparo. 
 
Inconformidad 308/2007. José Daniel García Vargas. 21 de noviembre 
de 2007. Unanimidad de Cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Gustavo Ruiz Padilla. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de d os mil ocho. 
México, Distrito Federal, diecisiete de enero de do s mil ocho. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA     XX/2008. 
 
 
 
ABUSO SEXUAL. EL ARTÍCULO 266 BIS, FRACCIÓN III, DE L CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, AL DISPONER QUE TRATÁNDOSE DE DICHO DELITO , ADEMÁS DE 
LA PENA DE PRISIÓN, EL CONDENADO SERÁ SUSPENDIDO PO R EL TÉRMINO 
DE CINCO AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, NO I NFRINGE LOS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN. El principio de exacta aplicación de la 
ley penal, el cual se encuentra relacionado con las garantías de legalidad y seguridad 
jurídicas, prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que 
se precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un 
ilícito en donde se establezca su duración mínima y máxima; en el caso  de la porción 
normativa consistente en que tratándose del delito de abuso sexual,  además de la 
pena de prisión, “el condenado será… suspendido por el término de cinco años en el 
ejercicio de dicha profesión” a que se contrae el artículo 266 Bis, fracción III, del 
Código Penal Federal, no infringe lo dispuesto por los mencionados preceptos 
constitucionales. Lo anterior es así, en atención a que si bien el precepto ordinario de 
referencia, no establece un mínimo y un máximo para efectos de la suspensión que 
contempla como consecuencia jurídica del despliegue de la conducta delictiva, no 
puede afirmarse que ello constituya una omisión legislativa, en virtud de que del 
análisis del proceso respectivo que le dio origen, se desprenden diversas razones 
mediante las cuales el legislador justificó en forma expresa su establecimiento en la 
ley, ya que fue consciente de dicha consecuencia al atender a la naturaleza de los 
delitos que en grado sumo afectan a la sociedad, considerando en dicho precepto, en 
principio, al delito de violación y, posteriormente, al delito de abuso sexual. Asimismo, 
tomó en cuenta a los sujetos activos que llevaban a cabo esos ilícitos (profesionistas y 
profesores, entre otros) y, principalmente, el bien jurídico que tutelan los  tipos  
penales, que  es la  libertad   sexual  de   las personas, lo que plenamente justifica la 
constitucionalidad de la porción normativa que prevé la mencionada consecuencia 
jurídica. 
 
 
Amparo directo en revisión  2088/2007. José Pantoja Jiménez. 16 de enero de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   ACUERDOS  DE 
LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE  DE  JUSTICIA   DE LA NACIÓN,   
C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de la anteri or tesis aislada fueron  
aprobados  por  la Primera  Sala de  este  Alto Tribunal , en  sesión de treinta de 
enero de dos mil ocho.  México, Distrito Federal, trein ta y uno de enero de dos 
mil ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA   XVI/2008. 
 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 213, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSO S 
NUMERALES 212 Y 214 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO , AL 
ESTABLECER UN RÉGIMEN TRIBUTARIO PARTICULAR PARA 
LOS INGRESOS PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA 
UBICADA EN EL EXTRANJERO, SUJETOS A REGÍMENES 
FISCALES PREFERENTES, NO VIOLA LA GARANTÍA DE EQUID AD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 2005).  El artículo 213, en 
relación con los diversos numerales 212 y 214 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta vigente en 2005, al establecer un mecanismo de 
tributación particular para los contribuyentes que perciban ingresos 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en el extranjero, sujetos a 
regímenes fiscales preferentes, distinto al de los causantes que no 
obtengan ese tipo de ingresos, no viola la garantía de equidad tributaria 
contenida en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que dicho trato diferenciado 
se justifica porque: A) De los procesos legislativos que han configurado 
el tratamiento legal aplicable a la inversión a través de los citados 
regímenes fiscales, así como de los documentos que acreditan la 
intención internacional de combatir su proliferación, se advierte que la 
legislación mexicana procura regular mecanismos para combatir las 
prácticas de competencia fiscal internacional nocivas y combatir la 
posibilidad de manipular la base de tributación, mediante el uso de 
vehículos jurídicos que aprovechan los beneficios inherentes a la 
inversión en regímenes fiscales preferentes, lo cual, en principio, se 
estima ajustado a los artículos 3o., 16 y 25 constitucionales. B) El 
establecimiento del mecanismo particular de tributación es una medida 
adecuada y racional para alcanzar la finalidad apuntada, ya que puede 
coadyuvar en la fiscalización de los ingresos vinculados a los 
regímenes fiscales preferentes y desalentar la inversión en los 
territorios sujetos a ellos, al menos en lo que hace a actividades que 
generen ingresos pasivos. C) La diferenciación de dichos ingresos, 
mediante un régimen particular, es una respuesta razonable del Estado 
mexicano, que incluso deriva de recomendaciones emitidas por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. En 
efecto, México comparte la preocupación de la comunidad internacional 
en torno al combate de las prácticas que puedan constituir competencia 
fiscal nociva; consecuentemente, la utilización de vehículos jurídicos 
que aprovechen las características inherentes a los regímenes fiscales 
preferentes en general –y a los denominados “paraísos fiscales” en 
particular, como la falta de mecanismos de intercambio de información y 
la nula imposición de la renta o su imposición a una tasa reducida–, se 
presenta como una práctica que válidamente puede combatirse o 
desalentarse, como lo hace el Estado mexicano, a fin de que –entre las 
personas– la inversión vinculada a regímenes fiscales preferentes no 
motive una injustificada redistribución de la carga tributaria, o bien, –
entre los Estados– no se dé lugar a una concentración de actividad 
económica en un determinado territorio, si ello deriva de una práctica 
fiscal internacional nociva. Cabe aclarar que lo anterior no debe 
entenderse como un juicio anticipado de constitucionalidad sobre cada 
medida que pudiera establecerse como parte del régimen de desaliento 



 
 

 
 

 

que se analiza, sino que ello dependerá del estudio que en cada caso 
realice el juzgador constitucional. 
 
Amparo en revisión 224/2007.  Pepsi-Cola Mexicana, S. de R.L. de 
C.V. y otra. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Pedro 
Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero Contreras, Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACU ERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis a islada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de  treinta de enero de dos 
mil ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
TESIS AISLADA  XVII/2008. 

 

 

RENTA. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELAT IVO, 
AL ESTABLECER QUE EL TRIBUTO QUE CORRESPONDE A LOS 
INGRESOS GRAVABLES EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO I DEL 
TÍTULO VI DE DICHO ORDENAMIENTO, DEBE CALCULARSE SI N 
ACUMULARLOS A LOS DEMÁS INGRESOS DEL CAUSANTE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓ N 
VIGENTE EN 2005). El citado artículo, al establecer que quienes 
perciban ingresos de fuente de riqueza extranjera ubicada en el 
extranjero, sujetos a regímenes fiscales preferentes, deben calcular el 
impuesto sin acumularlos a sus demás ingresos, y con ello conminar al 
causante a calcular dos utilidades o pérdidas fiscales y, en su caso, dos 
resultados fiscales, no viola la garantía de equidad tributaria contenida 
en la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en tanto que esa medida se justifica por la 
finalidad constitucionalmente válida consistente en regular mecanismos 
para combatir las prácticas de competencia fiscal internacional nocivas, 
así como el combate a la posibilidad de manipular la base de 
tributación, mediante el uso de vehículos jurídicos que aprovechan los 
beneficios inherentes a la inversión en regímenes fiscales preferentes. 
Esto es, se trata de un instrumento normativo razonable que guarda 
proporción con la consecución de los objetivos trazados, sin ser una 
norma de privilegio, ya que la separación de un tipo de ingresos 
favorece la administración particular de las rentas así individualizadas –
así como de las deducciones y pérdidas respectivas– y, adicionalmente, 
permite el trato diferenciado por el cual se busca desalentar la inversión 
vinculada a regímenes fiscales preferentes. En efecto, considerando 
indeseables las consecuencias derivadas de la realización de 
inversiones a través de regímenes fiscales preferentes, se utilizó un 
mecanismo que permite al causante acudir a dichos regímenes, 
específicamente, realizando inversiones que se traducen en ingresos de 
los denominados “pasivos”, bajo la conciencia de que ello tendrá una 
repercusión tributaria específica. En este sentido, el hecho de que, por 
regla general, se limite el indicado mecanismo de tributación, 
calculando la “segunda” utilidad o el “segundo” resultado, a los ingresos 
pasivos –entendiendo por tales a los intereses, dividendos, regalías, 
ganancias en la enajenación de acciones, títulos valor o de bienes 
inmuebles, los derivados del otorgamiento del uso o goce temporal de 
bienes, así como los percibidos a título gratuito–, pone de manifiesto 
que el legislador limitó razonablemente el alcance de la medida 
señalada, a fin de que únicamente terminara pesando sobre los 
recursos de más difícil fiscalización y que con mayor facilidad pueden 
potencialmente no ser declarados. Asimismo, puede apreciarse que se 
trata de ingresos que no derivan de la realización de actividades 
empresariales y que no se vinculan con activos involucrados en dichas 
actividades, lo cual demuestra el ánimo de limitar la proyección de dicha 



 
 

 
 

 

medida, pues no repercutiría en inversiones que, bajo este parámetro, 
evidencien realizarse por auténticas razones de negocio. 
 

Amparo en revisión 224/2007.  Pepsi-Cola Mexicana, S. de R.L. de 
C.V. y otra. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Pedro 
Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero Contreras, Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACU ERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis a islada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de  treinta de enero de dos 
mil ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho. Doy 
fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA XVIII/2008. 

 
RENTA. EL ARTÍCULO 213 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELAT IVO, 
AL ESTABLECER QUE EL TRIBUTO QUE CORRESPONDE A LOS 
INGRESOS GRAVADOS EN TÉRMINOS DEL CAPÍTULO I DEL 
TÍTULO VI DE DICHO ORDENAMIENTO, DEBE CALCULARSE SI N 
ACUMULARLOS A LOS DEMÁS INGRESOS DEL CAUSANTE, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA.   El 
mencionado numeral establece la obligación de determinar el impuesto 
que corresponde a los ingresos de fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, sujetos a regímenes fiscales preferentes, sin acumularlos a 
los demás ingresos del contribuyente, con lo que se conmina al 
causante a calcular dos utilidades o pérdidas fiscales y, en su caso, dos 
resultados fiscales. Es innegable que tal circunstancia implica una 
medición diversa de la capacidad contributiva, pues con ello se obliga al 
cálculo de dos bases gravables en paralelo, excluyendo la posibilidad 
de disminuir las utilidades de un concepto, con las pérdidas del otro. No 
obstante, ello no implica una violación a la garantía de proporcionalidad 
tributaria, por las siguientes razones: A) En primer término, porque la 
desagregación de los distintos componentes relativos a la medición de 
la capacidad contributiva no se traduce necesariamente en un impuesto 
mayor a cargo del contribuyente o en un impuesto que desatienda dicha 
capacidad —como acontece cuando se obtenga un resultado fiscal 
positivo, o bien, pérdidas fiscales en ambos rubros—. B) En segundo 
lugar, porque la capacidad contributiva puede ser medida de manera 
“unitaria” o “global”, pero no es ésta la única forma ni es ordenada de 
manera absoluta por el texto constitucional; inclusive la desagregación 
referida caracteriza a los esquemas tributarios denominados 
“cedulares”, a los cuales no se les relaciona en automático con una 
medida equivocada de la capacidad contributiva, sino que, 
simplemente, son valorados como una medida distinta de dicha 
capacidad. Así, aunque es claro que se trata de un único contribuyente 
con un único patrimonio, ello no implica que el legislador no pueda 
discriminar de acuerdo con las características del tributo y la forma en 
que se genera, o que no puedan efectuarse medidas diferentes de su 
capacidad, relacionadas con determinados aspectos de su situación 
jurídica —o con otros factores vinculados a la política fiscal o, inclusive, 
a finalidades fiscales o extrafiscales—, lo cual en cada caso admitirá un 
análisis particular del juzgador constitucional. C) En tercer lugar, porque 
debe tomarse en cuenta que, tal y como puede desprenderse del 
proceso legislativo que dio origen a la norma reclamada, el legislador 
mencionó claramente su intención, no únicamente de fiscalizar los 
ingresos mencionados, sino de desalentar la inversión en territorios 
sujetos a regímenes fiscales preferentes, con lo cual anunció un criterio 
que tomó una posición frente a dichas inversiones, como parte de la 
política fiscal seguida por el Estado mexicano. De esta forma, se 
aprecia que la distinción de las rentas provenientes de territorios sujetos 
a regímenes fiscales preferentes —y, en particular, de los ingresos 
denominados “pasivos”—, separándolas de las demás obtenidas en 
términos del régimen general del Título II de la Ley, forma parte de la 
política fiscal delimitada por el Estado mexicano. Lo anterior, 
adicionalmente, es acorde con la voluntad de México de incorporarse a 
un organismo como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 



 
 

 
 

 

Económico, mismo que ha auspiciado la generación de reglas que 
combatan la competencia fiscal perjudicial que deriva de la tributación a 
través de vehículos jurídicos que aprovechan las condiciones 
particulares de los regímenes fiscales preferentes. 

 
Amparo en revisión 224/2007.  Pepsi-Cola Mexicana, S. de R.L. de 
C.V. y otra. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Pedro 
Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero Contreras, Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACU ERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, 
CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis a islada fueron aprobados 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de  treinta de enero de dos 
mil ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho. Doy 
fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

TESIS  AISLADA   XIX/2008. 
 

 

NEUTRALIDAD EN LA TRIBUTACIÓN. SU ALCANCE.  La doctrina 
solía considerar que la neutralidad de los tributos significa que éstos 
deberían dejar inalteradas todas las condiciones del mercado, o bien, 
que no deberían provocar distorsiones de la oferta, de la demanda y de 
los precios. Sin embargo, la evidencia empírica demuestra que 
cualquier gravamen produce algún efecto en la economía del mercado 
–de ahí su utilización para conseguir recursos suficientes para el 
sostenimiento de los gastos públicos, pero también para la consecución 
de otros propósitos, como la redistribución de ingresos, la estabilización 
o el desarrollo–. Consecuentemente, dicho postulado debe ser acotado, 
reconociendo que los tributos pueden provocar distorsiones en los 
mecanismos del mercado, pero sin provocar en éste otras 
modificaciones que las intencionales en relación con los fines de la 
política fiscal para los cuales se ha establecido. 
 
Amparo en revisión 224/2007.  Pepsi-Cola Mexicana, S. de R.L. de 
C.V. y otra. 5 de septiembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Juan Carlos Roa Jacobo, Pedro 
Arroyo Soto, Francisco Octavio Escudero Contreras, Rogelio Alberto 
Montoya Rodríguez y Paola Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de treinta de enero de dos  mil ocho. 
México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de  dos mil ocho. 
Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA    XX/2008. 
 
 
 
ABUSO SEXUAL. EL ARTÍCULO 266 BIS, FRACCIÓN III, DE L 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, AL DISPONER QUE TRATÁNDOSE DE  
DICHO DELITO, ADEMÁS DE LA PENA DE PRISIÓN, EL 
CONDENADO SERÁ SUSPENDIDO POR EL TÉRMINO DE CINCO 
AÑOS EN EL EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, NO INFRINGE L OS 
ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN. El principio de exacta 
aplicación de la ley penal, el cual se encuentra relacionado con las 
garantías de legalidad y seguridad jurídicas, prevista en los artículos 14 
y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se 
precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la 
comisión de un ilícito en donde se establezca su duración mínima y 
máxima; en el caso  de la porción normativa consistente en que 
tratándose del delito de abuso sexual,  además de la pena de prisión, 
“el condenado será… suspendido por el término de cinco años en el 
ejercicio de dicha profesión” a que se contrae el artículo 266 Bis, 
fracción III, del Código Penal Federal, no infringe lo dispuesto por los 
mencionados preceptos constitucionales. Lo anterior es así, en atención 
a que si bien el precepto ordinario de referencia, no establece un 
mínimo y un máximo para efectos de la suspensión que contempla 
como consecuencia jurídica del despliegue de la conducta delictiva, no 
puede afirmarse que ello constituya una omisión legislativa, en virtud de 
que del análisis del proceso respectivo que le dio origen, se desprenden 
diversas razones mediante las cuales el legislador justificó en forma 
expresa su establecimiento en la ley, ya que fue consciente de dicha 
consecuencia al atender a la naturaleza de los delitos que en grado 
sumo afectan a la sociedad, considerando en dicho precepto, en 
principio, al delito de violación y, posteriormente, al delito de abuso 
sexual. Asimismo, tomó en cuenta a los sujetos activos que llevaban a 
cabo esos ilícitos (profesionistas y profesores, entre otros) y, 
principalmente, el bien jurídico que tutelan los  tipos  penales, que  es la  
libertad   sexual  de   las personas, lo que plenamente justifica la 
constitucionalidad de la porción normativa que prevé la mencionada 
consecuencia jurídica. 
 
 
Amparo directo en revisión  2088/2007. José Pantoja Jiménez. 16 de 
enero de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús 
Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis aislada fueron  aprobados  por   la Primera  Sala 
de  este  Alto Tribunal, en  sesión de treinta de e nero de dos mil 
ocho.  México, Distrito Federal, treinta y uno de e nero de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
HAGH/cop. 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA    XXI/2008. 
 

 

PREDIAL. LA SENTENCIA QUE OTORGA LA PROTECCIÓN 
CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ARTÍCULO 149, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, EN VIGO R A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002, OBLIGA A LAS 
AUTORIDADES HACENDARIAS RESPONSABLES A DEVOLVER 
LAS CANTIDADES ENTERADAS RESPECTO DE LOS INMUEBLES 
QUE MOTIVARON EL ACTO DE APLICACIÓN QUE ORIGINÓ EL 
JUICIO DE GARANTÍAS.  Conforme al artículo 80 de la Ley de Amparo, 
el objeto de la sentencia que otorga la protección constitucional es 
restituir al quejoso en el pleno goce de la garantía individual violada, 
restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación. 
Así, cuando el amparo se conceda en virtud de la declaración de 
inconstitucionalidad del artículo 149, fracción II, del Código Financiero 
del Distrito Federal, en vigor a partir del 1o. de enero de 2002, el efecto 
de la sentencia consistirá en que dicha disposición no se aplique al 
quejoso, de lo que se sigue que la autoridad que recaudó 
contribuciones con base en ella, está obligada a devolverle las 
diferencias enteradas en acatamiento de dicha norma, debiendo hacer 
el cálculo respectivo en términos de lo ordenado en la sentencia de 
amparo; sin embargo en la etapa de su ejecución tal devolución 
corresponderá únicamente al inmueble que motivó el acto de aplicación 
combatido en la demanda de garantías y respecto del que hubo 
pronunciamiento en la ejecutoria respectiva, pues en ella se analizó un 
impuesto real generado por ese inmueble en particular, sin que ello 
implique desconocer que la norma haya salido de la esfera obligacional 
del beneficiario de la protección federal, ya que por lo que hace a otros 
inmuebles de su propiedad, la protección constitucional se traducirá en 
el derecho a obtener la devolución de las diferencias apuntadas, pero 
no dentro del procedimiento de ejecución de la sentencia de garantías, 
sino por la vía administrativa correspondiente, conforme a la 
normatividad que rige los procedimientos para la devolución de 
impuestos, con el beneficio de tener a su favor una declaración de 
inconstitucionalidad que el fisco debe reconocer, a riesgo de incumplir 
con una sentencia de garantías. En ese tenor, al limitar de esa manera 
los efectos de la protección de la Justicia Federal, se satisfacen las 
exigencias de seguridad jurídica y de justicia, pues se impide que la 
etapa de ejecución de las sentencias de amparo se prolongue 
indefinidamente cada vez que se dé un acto de aplicación y, a la vez, se 
asegura que los gobernados amparados contra leyes puedan nulificar 
sus posteriores actos de aplicación. 
 

Incidente de inejecución 214/2007.  Pilar Gavito Marco y otra. 11 de 
julio de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Constanza Tort San Román  
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 



 
 

 
 

 

anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil ocho. 
México, Distrito Federal, siete de febrero dos mil ocho. Doy fe.  
 

HAGH/rfr. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

TESIS AISLADA  XXII/2008. 

 

 

PREDIAL. LAS DETERMINACIONES DEL JUEZ DE AMPARO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIA QUE OTORGA 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL RESPECTO DEL ARTÍCULO 
149, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRIT O 
FEDERAL, EN VIGOR A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002 , NO 
SON DEFINITIVAS. La eficacia de la cosa juzgada no se extiende a 
cualquier resolución judicial sino que se limita, de ordinario, a las 
sentencias definitivas que concluyen el proceso y deciden el fondo del 
negocio; de manera que las determinaciones del Juez de amparo en la 
etapa de ejecución cuando haya concedido la protección federal 
respecto del artículo 149, fracción II, del Código Financiero del Distrito 
Federal, en vigor a partir del 1o. de enero de 2002, no son definitivas, 
ya que son revisables por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Incidente de inejecución 214/2007.  Pilar Gavito Marco y otra. 11 de 
julio de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Constanza Tort San Román  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y te xto de la 
anterior tesis aislada fueron aprobados por la Prim era Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil ocho. 
México, Distrito Federal, siete de febrero dos mil ocho. Doy fe.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr.  

 


